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ALCANCE DIGITAL N° 11 20-01-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO    
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

ALCANCE DIGITAL N° 10 20-01-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 23.477 

 

EY PARA LA INTRODUCCIÓN DEL CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE Y TARIFA DEL MARCHAMO 
SEGÚN SU DEPRECIACIÓN, PESO Y EMISIONES DE CARBONO  
 

EXPEDIENTE N.° 23.478 
 

LEY PARA PROTEGER AL CIUDADANO CONTRA LA FIJACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGRADO (IVA) EN EL SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMÓVILES  
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS 
 

REGLAMENTO AUTÓNOMO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIO 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/01/20/ALCA11_20_01_2023.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/01/20/ALCA11_20_01_2023.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/01/20/ALCA10_20_01_2023.pdf
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AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

CONOCE EL INTENDENTE DE TRANSPORTE LA SOLICITUD DE FIJACIÓN TARIFARIA 
EXTRAORDINARIA PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS, 
MODALIDAD FERROCARRIL PARA LAS RUTAS DESCRITAS COMO: SAN JOSÉBELÉN, SAN JOSÉ- 
HEREDIA, ULATINA- HEREDIA, PAVASCURRIDABAT, E. PACÍFICO- CURRIDABAT, E. PACÍFICO- 
METRÓPOLIS, SAN JOSÉ- CARTAGO Y HEREDIA- ALAJUELA, PRESENTADA POR EL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE FERROCARRILES (INCOFER)  
 

ACOGER EL INFORME TÉCNICO IN-0013-IT-2023 DEL 17 DE ENERO DE 2023 Y PROCEDER A 
AJUSTAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE PERSONAS, 
MODALIDAD FERROCARRIL DE LAS RUTAS DESCRITAS COMO: SAN JOSÉ- BELÉN, SAN JOSÉ- 
HEREDIA, ULATINA- HEREDIA, PAVASCURRIDABAT, E. PACÍFICO- CURRIDABAT, E. PACÍFICO- 
METRÓPOLIS, SAN JOSÉCARTAGO Y HEREDIA- ALAJUELA 
 

 
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

● TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

● AVISOS 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/01/20/COMP_20_01_2023.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO  

 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR  
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACION Y POLICIA 

● AGRICULTURA Y GANADERIA  

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● LICITACIONES  
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE ESCAZU 

 

REGLAMENTO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN LA POLÍTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 
 

MUNICIPALIDAD DE PARAISO 

 

REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA PRESENCIAL Y VIRTUAL DEL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR DE PARAISO  

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE SARCHI 
 

AVISOS   

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● CONVOCATORIAS  

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 10 DE 20 DE ENERO DE 2023 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

SECRETARIA GENERAL 

 

CIRCULAR N° 3-2023 

 

ASUNTO: SEÑALAMIENTO DE TODAS LAS CAUSAS DE UN TRIBUNAL PENAL, EN ADICIÓN A LAS 
DIRECTRICES PARA EL USO DE LA AGENDA CRONOS EN MATERIA PENAL, DE ACATAMIENTO 
OBLIGATORIO (AMPLIACIÓN DE LA CIRCULAR 134-2017). 
 

CIRCULAR N° 4-2023  
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CIRCULAR N° 21-2020, SOBRE EL “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL 
TRÁMITE DE VISTOS BUENOS ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO”. 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL 

 

TERCERA  PUBLICACIÓN 
 

ASUNTO: ASUETO CONCEDIDO AL PERSONAL JUDICIAL QUE LABORA EN LAS OFICINAS 
JUDICIALES DEL CANTÓN DE TURRUBARES DE LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ. 
 

ASUNTO: ASUETO CONCEDIDO AL PERSONAL JUDICIAL QUE LABORA EN LAS OFICINAS 
JUDICIALES DEL CANTÓN DE PARAÍSO DE LA PROVINCIA DE CARTAGO 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.  
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 22-008383-0007-CO 
promovida por Alcalde Municipal de Santa Ana, Asociación Nacional de Alcaldías e 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2023/01/bol_20_01_2023.pdf
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Intendencias de Costa Rica, Concejo Municipal de Cervantes Cartago, Federación de 
Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, Federación Metropolitana de 
Municipalidades, Gerardo Enrique Oviedo Espinoza, Horacio Alvarado Bogantes, Marvin 
Gustavo Castillo Morales, Wilber Danilo De Jesús Quirós Palma contra el transitorio único y 
la parte sustantiva de la Ley N° 10.183, aprobada el 5 de abril de 2022 y publicada en el 
Alcance 73 de La Gaceta 68 el 8 de abril de 2022, que se denomina “Reforma del artículo 14 
de la Ley 7794, Código Municipal, del 30 de abril de 1998 (Ley que limita la reelección 
indefinida de las autoridades locales)”. Esto, por estimar que es contraria a los artículos 7, 
33, 34, 35, 39, 40, 93, 169 y 171 de la Constitución Política, así como los principios de 
igualdad y libertad política, de proporcionalidad, razonabilidad, irretroactividad de las 
normas, del Estado Social y Democrático de Derecho y los tratados internacionales, en 
especial el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se ha dictado 
el voto número 2022-029648 de las nueve horas treinta minutos del catorce de diciembre 
de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«En cuanto a los vicios de procedimiento, por mayoría se declara sin lugar la acción por la 
alegada violación a los artículos 97 y 172 párrafo segundo de la Constitución Política. El 
magistrado Rueda Leal da razones diferentes en cuanto al artículo 97 eiusdem. 
El magistrado Cruz Castro y la magistrada Jara Velásquez de manera conjunta salvan 
parcialmente el voto y declaran con lugar la acción por un vicio de procedimiento solo por la 
alegada violación al artículo 97 de la Constitución Política. 
La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara con lugar la acción de inconstitucionalidad 
por existir un vicio esencial de procedimiento en la aprobación de la ley N° 10183 del 05 de 
abril de 2022, Ley que limita la reelección indefinida de las autoridades locales, por infracción 
a lo dispuesto en el artículo 97 en relación con el artículo 102 inciso 3), ambos de la 
Constitución Política. 
En cuanto a los vicios de fondo, por mayoría se declara sin lugar la acción. El magistrado Cruz 
Castro y la magistrada Jara Velásquez salvan el voto de manera conjunta y declaran con lugar 
la acción en este extremo. 
La magistrada Garro Vargas omite pronunciamiento respecto de los agravios por el fondo. 
Notifíquese este pronunciamiento a las partes accionantes, al procurador general de 
la República, al presidente del Tribunal Supremo de Elecciones y al presidente de la 
Asamblea Legislativa.» 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le 
comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 19 de diciembre del 2022. 
 

                                             Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                             Secretario 

 

O. C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2023706570). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad N° 22-0195600007-CO, que promueve Adriana Orocú 
Chavarría, en su condición de presidenta y apoderada generalísima de la Asociación 
Costarricense de la Judicatura, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas treinta minutos del 
veintidós de diciembre de dos mil veintidós./ Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
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interpuesta por Adriana Orocú Chavarría, cédula de identidad número 303170898, en su 
condición de presidenta y apoderada generalísima de la Asociación Costarricense de la 
Judicatura, con cédula jurídica N° 3-002-140741, contra los artículos 59, inciso 6), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y 6 de la Circular 88-2017 del 15 de mayo de 2017 de Corte 
Plena, que modificó la Circular 69-14, relativa a las “Reglas para la sucesión de una vacante 
permanente en la Presidencia o Vicepresidencia de la Corte”, por estimar que infringen los 
principios democrático, de rendición de cuentas, publicidad, transparencia e independencia 
judicial, así como lo dispuesto en los artículos 11 y 30 de la Constitución Política y la 
jurisprudencia constitucional que ha establecido como ineludibles los principios de 
publicidad y transparencia en los actos administrativos dictados en el ejercicio de la función 
pública, salvo excepciones calificadas. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República y al Presidente de la Corte Suprema de Justicia. se impugna el artículo 
59, inciso 6), de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en cuanto establece: “Artículo 59.—
Corresponde a la Corte Suprema de Justicia: (...) 6.- Designar, en votación secreta al 
Presidente y al Vicepresidente de la Corte, por periodos de cuatro años y de dos años, 
respectivamente, quienes podrán ser reelegidos por periodos iguales y, si hubiere que 
reponerlos por cualquier causa, la persona nombrada lo será por un nuevo período completo. 
En los casos de faltas temporales, se procederá en la forma que indica el inciso l) del artículo 
32 (...)” (el resaltado no es del original). Señala que dicho numeral proviene desde la Ley N° 8 
del 29 de noviembre de 1937, emitida en el gobierno de León Cortés Castro, período 1936-
1940. Únicamente ha recibido cambios en su numeración, pero su contenido ha sido el 
mismo. También cuestiona el artículo 6 de la circular de Corte Plena número 88-2017, del 15 
de mayo de 2017, que modificó la Circular 69-14, relativa a las “Reglas para la sucesión de 
una vacante permanente en la Presidencia o Vicepresidencia de la Corte”, en tanto señala: 
“Artículo 6 °— Votación: Una vez concluido el debate se procederá inmediatamente a la 
Votación. La votación será secreta, según 10 dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Participarán los magistrados y magistradas titulares o suplentes que estén nombrados el día 
designado para la elección. En la misma sesión se realizarán cinco rondas de votación de la 
siguiente manera: primero tres rondas y de no haber elección se decretará un receso de al 
menos veinte minutos. Las rondas restantes iniciarán luego de agotado el tiempo de receso.” 
(el resaltado no es del original). Acusa que tales disposiciones vulneran los principios 
democrático, publicidad, rendición de cuentas y transparencia. Indica que al establecerse que 
la elección del presidente o presidenta de la Corte Suprema Justicia debe realizarse mediante 
votación secreta, se infringe el principio democrático contenido en el artículo I de la 
Constitución Política. Alega que, al constituirse nuestro país en una democracia, optó por una 
formulación política en la que todo ser humano por el solo hecho de serlo, por haber nacido 
tal, es depositario de una serie de derechos que le son dados en protección de su dignidad. 
Derechos que no pueden serle desconocidos o restringidos, sino en razón de intereses 
sociales superiores, debidamente reconocidos en la propia Constitución o en las leyes. Dentro 
de los derechos fundamentales en un Estado democrático se encuentra el derecho a la 
información y a la fiscalización y control de las actuaciones de las autoridades públicas. Propio 
también de un diseño democrático es la división de poderes y la independencia judicial como 
valores indispensables para que pueda funcionar un Estado respetuoso de los derechos 
fundamentales, donde existan garantías efectivas para su protección y tutela frente a las 
arbitrariedades, incumplimientos y atropellos de los órganos estatales. De ahí la importancia 
que a los administrados se les garantice el derecho a estar informados de las actuaciones de 
los funcionarios y funcionarias. Cita la sentencia N° 2003-2120 de las 13:30 horas del 14 de 
marzo de 2013, reiterada en el voto N° 2015-19328, en que la Sala Constitucional se refirió a 
los principios de transparencia y publicidad que deben regir la actuación de los entes y 
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órganos públicos, en el siguiente sentido: “En el marco del Estado Social y Democrático de 
Derecho, todos y cada uno de los entes y órganos públicos que conforman la administración 
respectiva, deben estar sujetos a los principios constitucionales implícitos de la transparencia 
y la publicidad que deben ser la regla de toda la actuación o función administrativa. Las 
organizaciones colectivas del Derecho Público -entes públicos- están llamadas a ser 
verdaderas casas de cristal en cupo interior puedan escrutar y fiscalizar, a plena luz del día, 
todos los administrados. Las administraciones públicas deben crear y propiciar canales 
permanentes y fluidos de comunicación o de intercambio de información con los 
administrados y los medios de comunicación colectiva en aras de incentivar una mayor 
participación directa y activa en la gestión pública y de actuar los principios de evaluación de 
resultados y rendición de cuentas actualmente incorporados a nuestro texto constitucional 
(artículo 11 de la Constitución Política).” En la sentencia N° 4037-2014 de las 11:02 horas del 
21 de marzo de 2014, la Sala Constitucional se refirió a la importancia del principio de 
publicidad administrativa como una de las formas necesarias e idóneas para la existencia del 
sistema democrático, así como el principio de máxima divulgación, según el cual, se 
presume que toda información es accesible, y solo debe estar sujeta a un sistema 
restringido de carácter excepcional. Indica que, como se observa de tal voto, la democracia 
exige que todo funcionario o funcionaria rinda cuentas de una forma transparente. La 
opacidad, el secretismo y la oscuridad son propios de regímenes totalitarios, autoritarios 
y nuestro legislador constituyente optó por establecer un sistema democrático de derecho. 
De ahí que el artículo 11 muy claramente expresa: “Los Funcionarios públicos son 
simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les 
impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de 
observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la 
responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración Pública en sentido 
amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de 
cuentas con la consecuente responsabilidad personal” (el destacado no corresponde al 
original). Asevera que, respecto del proceso de elección de la Presidencia de la Corte Suprema 
de Justicia, impugnado en el asunto base, se acordó por Corte Plena, en la sesión del I de 
agosto de 2022, que se utilizaría la circular: 88-2017, que se basa precisamente en la norma 
cuestionada de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Acusa que tanto esta circular, como el inciso 
6 del artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son inconstitucionales e 
inconvencionales, por las razones ya expuestas y por contraponerse a la jurisprudencia de la 
Sala Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Alega que la Sala 
Constitucional ha aceptado reiteradamente en su jurisprudencia, como un parámetro de 
constitucionalidad, la obligación de motivación del acto al indicar que, en el contexto 
constitucional, el requerimiento de motivación de los actos y resoluciones administrativos 
implica imponer una limitación al poder público, en el tanto, se le obliga a apegarse el 
principio de legalidad, reconocido en el artículo 11 de la Constitución Política, y a la necesidad 
de invocar un criterio razonable en la toma de sus decisiones. Se trata de un mecanismo de 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos que garantiza la imparcialidad de la 
Administración, de ahí que no es una mera formalidad sino un requisito sustancial que 
permite al administrado conocer las razones del proceder administrativo. En definitiva, la 
motivación de los actos administrativos constituye una forma de democratización de la 
actuación administrativa en la que se le obliga a dar cuenta a la colectividad y a los interesados 
del fundamento de sus decisiones, pues se traduce en una declaración de cuáles son las 
circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública 
al dictado o emanación de determinado acto administrativo. Es evidente que el carácter 
secreto de la votación no permite esa necesaria y debida motivación del acto, por un lado, y 
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por el otro, el control de dicha motivación por parte de los ciudadanos. De los numerales 11 
y 30 de la Constitución Política se derivan los principios de publicidad, rendición de cuentas y 
transparencia. Indica que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos también ha 
expresado que la publicidad y transparencia “resulta fundamental cuando se trata de la 
designación de las y los operadores de justicia de las más altas jerarquías (…).” Por su parte, 
el derecho de acceso a la información pública está contemplado en el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Según ha establecido la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, dicho “artículo ampara el derecho de las personas a 
recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que 
la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta 
fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar 
el acceso a la misma para el caso concreto”. Indica que existen otros fallos de la Sala 
Constitucional, en que se ha hecho referencia a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas, como es el caso del voto nro. 2020-11750, en el que se indica que “ningún Poder del 
Estado está exento de explicar sus actos ante el pueblo”. Añade que la Sala Constitucional, 
por sentencia nro. 4182-2014 de las 14:30 horas del 26 de marzo de 2014, declaró 
inconstitucional el artículo 191 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, en cuanto 
establecía el secreto de las sesiones legislativas en las que se conocía del levantamiento de 
inmunidad de un funcionario o funcionaria pública. En dicho fallo señaló: “Los principios de 
publicidad y transparencia son consustanciales al Estado Constitucional de Derecho (...) Por 
consiguiente, el pueblo que conforme al artículo 9° de la Constitución Política -después de su 
reforma parcial por virtud de la Ley 8354 de 1º de julio de 2003- ejerce el Gobierno de la 
República, tiene el derecho pleno e incuestionable de imponerse de todos los asuntos que son 
discutidos y decididos (...) esta es una consecuencia inherente a una democracia mixta. Los 
asuntos propios de una democracia representativa y participativa deben ser tratados con 
absoluta publicidad y a plena luz, sin posibilidad ninguna de impedirle a la ciudadanía, la 
opinión pública y los medios de comunicación colectiva tener Conocimiento y conciencia de lo 
que ahí se discute y delibera.” Asimismo, en la sentencia N° 2019-18932 de las 12:50 hrs. del 
2 de octubre de 2019, la Sala Constitucional declaró inconstitucional el anonimato de los 
nombres de los diputados y diputadas integrantes de la Comisión de Honores. Argumenta que 
si bien estas dos últimas sentencias se refieren al quehacer legislativo, son claras al señalar 
que los principios de publicidad y transparencia son consustanciales al Estado Constitucional 
de Derecho y, particularmente, que si bien rigen con mayor esplendor tratándose de los 
quehaceres legislativos, eso no significa que los demás entes, órganos y Poderes del Estado 
se encuentren excluidos de esas obligaciones. Con excepción de determinados casos donde, 
por circunstancias calificadas (intimidad, dignidad humana, secreto de Estado, etc.), se opta 
por la privacidad de las actuaciones, en la Administración de Justicia cada vez más se tiende 
a implementar el principio de publicidad en las diligencias que se realicen y obviamente en 
los procedimientos de nombramientos esa publicidad y transparencia resultan de 
trascendental importancia. Sostiene que, sobre este tema, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en su informe sobre las “Garantías para la independencia de las y los 
operadores de justicia” estableció:” (...) además de la publicidad de los requisitos y 
procedimientos, como un elemento de la transparencia a observarse en los procesos de 
selección, la Comisión considera positivo que los procedimientos sean abiertos al escrutinio de 
los sectores sociales, lo cual reduce significativamente el grado de discrecionalidad de las 
autoridades encargadas de la selección y nombramiento y la consecuente posibilidad de 
injerencia de otros poderes, facilitando la identificación del mérito y capacidades 
profesionales de las y los candidatos.” Argumenta que, en definitiva, el Estado debe regir sus 
actuaciones aplicando los principios de publicidad, transparencia y rendición de 
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cuentas en la gestión pública y las personas tienen el derecho a la información pública y a 
conocer la motivación de las decisiones acordadas por los órganos estatales. Si bien no se 
trata de derechos absolutos, las restricciones deben establecerse mediante leyes, siempre y 
cuando las mismas persigan un fin legítimo, sean idóneas, proporcionadas y necesarias para 
asegurar “el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. Reclama que las normas 
impugnadas no persiguen un fin legítimo, pues no existe justificación alguna para mantener 
el secretismo en este tipo de votaciones. Tampoco son necesarias en una sociedad 
democrática, dado que, la Constitución Política claramente estableció principios que han sido 
citados y que estas normas evidentemente contrarían. Insiste que la votación secreta 
establecida en las normas cuestionadas no tiene justificación alguna y, por ende, carece de 
legitimidad. La opacidad y secretismo al emitir el voto impide el escrutinio público, el control 
social y constituye una restricción al acceso a la información contraria al régimen democrático 
de derecho. También alega violación al principio de independencia judicial. Señala que la 
opacidad y secretismo en la elección del presidente o presidenta del Poder judicial ocasiona 
una amenaza inminente al principio de independencia judicial, dado que, los 
magistrados y magistradas que deben votar por el candidato de su preferencia, lo 
hacen en forma secreta, sin que pueda ejercerse un control de la colectividad y de la 
opinión pública en general, de las razones por las cuales se votó en determinado sentido y si 
lo han hecho de manera libre e independiente, sin coacción, libres de presiones externas o 
internas. Reitera que la propia Sala Constitucional ha expresado que las organizaciones 
públicas deben ser “verdaderas casas de cristal en cuyo interior puedan escrutar y fiscalizar, 
a plena luz del día, todos los administrados”. La independencia judicial es un principio 
fundamental de la democracia, que asegura la división de poderes y la existencia de un 
Estado Constitucional de Derecho. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
reconocido la importancia de la independencia judicial como un pilar de la democracia; en tal 
sentido, ha determinado que “uno de los objetivos principales que tiene la separación de los 
poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces” y ha indicado que “el 
Estado está en el deber de garantizar una apariencia de independencia de la magistratura 
que inspire legitimidad y confianza suficiente no sólo al justiciable, sino a los ciudadanos en 
una sociedad democrática”. Considera que se configura un riesgo de transgredir la 
independencia judicial con la existencia de votaciones secretas para nombrar, en este caso, 
al presidente o presidenta de la Corte Suprema de Justicia, pues, lejos de generar confianza 
e inspirar legitimidad, este tipo de actuaciones causa recelo en la población general y 
genera incertidumbre sobre el funcionamiento del Poder Judicial, que debería ser 
transparente. Concluye que los magistrados y magistradas que integran la Corte Plena 
deberían ser los más celosos y los más cuidadosos en resguardar esa imagen cristalina y 
diáfana y, además, en respetar los principios y normas constitucionales, pues prestaron un 
solemne juramento de defender la Constitución y la ley. Esta acción se admite por reunir 
los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 
79. La legitimación de la accionante proviene del párrafo primero del artículo 75 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, al tener como asunto previo pendiente de resolver el 
recurso de amparo que se tramita en expediente N° 22019460-0007-CO, así como el párrafo 
segundo de ese mismo ordinal 75, dado que, también se acciona en defensa de un interés 
difuso -en resguardo de los principios constitucionales de transparencia y publicidad que 
permean la actuación o función administrativa- y de un interés corporativo -en 
resguardo de la democratización e independencia de la función judicial-. Publíquese por 
tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, 
para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, 
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no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. 
Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación 
de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es 
dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que 
lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado 
de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se 
inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, 
salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en 
cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que 
de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-
91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación a la 
audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando 
solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada directamente en la 
Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema 
de gestión en línea; o bien, a la dirección de correo electrónico: Informes-
SC@poderiudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En 
cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos deberán indicar de 
manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La contestación que 
se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 
responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su 
firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N° 8454, a efectos de 
acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o 
por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese/Ana 
María Picado B., Presidenta a. i./.-». 
San José, 10 de enero del 2023. 
 

                                              Mariane Castro Villalobos, 
                                                          Secretaria a. í. 
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